
Constancia secretarial: 
 
Señor Juez: le informo que revisado el expediente digital se observa auto de 2 de febrero de 2022, 
mediante el cual se reconoció personeria al al abogado JEFFRY ALBERTO BAQUERO como 
apoderado del demandado JORGE EDUARDO SIERRA MARÍN y se corrió traslado de las 
excepciones propuestas por el término de 10 días. También le informo que el 4 de febrero de 2022, 
la parte demandante presento memorial pronunciandose sobre las excepciones. A Despacho. 
 
Medellín, 28 de noviembre de 2022 
 
JULIÁN ANDRÉS RENGIFO CÁRDENAS 
Escribiente 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto 2499 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO-

CREARCOOP LTDA 

Demandado 

SARA LIA OSORIO QUINTERO 

JORGE EDUARDO SIERRA MARÍN 

MARÍA RUTH OSORIO QUINTERO 

Radicado 05001 40 03 001 2020 00208 00 

Asunto 
DEJA SIN VALOR AUTO DEL 12 DE JULIO DE 

2022, FIJA FECHA DE AUDIENCIA 

 

De conformidad con la anterior constancia secretarial, se tiene que el demandado 

JORGE EDUARDO SIERRA MARÍN había sido notificado por conducta 

concluyente mediante auto del 2 de febrero de 2022 el cual fue notificado el 3 de 

febrero de 2022 y a través del cual se corrió el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado mediante apoderado. 

 

Igualmente, en auto del 12 de julio de 2022 se volvió a tener por notificado al 

demandado JORGE EDUARDO SIERRA MARÍN y se ordenó correr traslado de la 

demanda al demandado, previo a resolver sobre las excepciones. 

 

El Código General del Proceso en el artículo 132 confiere el poder al Juez de 

hacer constantemente control de legalidad para sanear o corregir los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades dentro del proceso, por tal motivo, el 

Despacho observa que el Demandado JORGE EDUARDO SIERRA MARÍN ya 

había sido notificado desde el 2 de febrero de 2022 y se había corrido traslado de 

las excepciones propuestas por este, auto que se notificó el 3 de febrero de 2022. 



 

En vista que el 12 de julio de 2022 mediante providencia se tuvo por notificado 

nuevamente al demandado y se ordenó correrle traslado de la demanda, pese a 

que esta etapa procesal ya se había agotado, el Despacho ordena DEJAR SIN 

VALOR Y EFECTOS EL AUTO DEL 12 DE JULIO DE 2022, mediante el cual se 

tuvo por notificado por conducta concluyente al demandado JORGE EDUARDO 

SIERRA MARÍN, y se concedió el término de traslado de la demanda. 

 

De otro lado, la parte demandante mediante memorial del 4 de febrero de 2022, se 

pronunció sobre las excepciones de mérito, atendiendo a que el término de 

traslado de las excepciones de mérito formuladas frente a la demanda, se 

encuentra vencido, y que la apoderada de la parte demandante realiza 

pronunciamiento a las mismas, conforme lo preceptuado en el artículo 443 del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 371 y 372 ibídem, 

se fija fecha para llevar a cabo la audiencia inicial y de instrucción y 

juzgamiento. Para el efecto se señala el 11 de mayo de 2023 a las 9:00 

a.m. 

 

Teniendo en cuenta que las partes solicitaron pruebas, se procede a 

decretarlas, conforme lo establece el parágrafo del artículo 372 del Código 

General del Proceso. 

 

DECRETO DE PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 

 

Documental: Serán apreciados en su valor legal los documentos que fueron 

aportados con la demanda, a saber: 

 

- Pagaré objeto de la demanda 

 

DECRETO DE PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

Documental: Serán apreciados en su valor legal los documentos que fueron 

aportados con la contestación y escrito de excepciones, a saber: 

 

- Comprobante de pago Colpensiones 

- Comprobante de pago Universidad San Buenaventura (obrantes a folios 

15 al 22 del archivo PDF 8 del expediente digital, cuaderno principal. 

 

DECRETO DE PRUEBAS DE OFICIO: 

 

Prueba de Interrogatoria: Se decreta el interrogatorio de parte de oficio a 

ambas partes. 

 

 

 

 

 



ADVERTENCIAS 

 

Se cita a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio 

de parte, y los demás asuntos relacionados con la audiencia, acompañados de 

sus apoderados. 

 

Se les pone de presente a las partes que, en caso de no comparecer, sin 

perjuicio de las consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se 

llevará a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, 

transigir, desistir y, en general, para disponer del derecho en litigio (Artículo 

372 numeral 2 del C. G. del P.). 

 

Así mismo, la inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta audiencia, 

solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa. 

La inasistencia injustificada del demandante, hará presumir ciertos los hechos 

en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado, siempre que 

sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda (Artículo 372 

numerales 3 y 4 del C. G. del P.). 

 

En caso de que ninguna de las partes concurra a la audiencia programada, esta 

no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, 

se declarará terminado el proceso. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que quien no concurra en la fecha y 

hora señalada se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv), conforme lo dispone el inciso final del numeral 4 

del artículo 372 del C. G. del P. 

 

Se comparte el link para acceder a la audiencia 

https://call.lifesizecloud.com/16517093  

 
NOTIFÍQUESE 

 
JARC 
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